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Nombre del Programa: 
Centros de desarrollo infantil. 
 
a) Unidad rresponsable del programa: 

 
Dirección General de Desarrollo Social / Dirección de Desarrollo Social y Servicios Educativos.  
 
b) Objetivos y alcances: 
 
Objetivos. 
Promover el desarrollo de las capacidades físicas, afectivo-sociales y cognoscitivas de niñas y niños de 1 año 7 meses hasta 5 años 11 
meses, dentro de un ambiente de relaciones humanas que le permita adquirir autonomía y confianza. 
 
Alcances. 
Proporcionar una alimentación balanceada, atención médica, psicológica y educativa, además de diversas actividades culturales a 1400 
niñas y niños en dieciocho Centros de Desarrollo Infantil, para lo cual se proporcionará ayudas en especie que ayude a los menores a 
desarrollar sus capacidades físicas, afectivo-sociales y cognoscitivas. 
 
c) Metas físicas 2009: 
1400  niñ@s 
 
d) Monto por beneficiario. 
$ 20.00 
(Veinte pesos 00/100 M.N.) 
 
e) Temporalidad. 
Más de cuatro veces al año de marzo a noviembre de 2009 
 
f) Otorgamiento presupuestal. 
 
Presupuesto asignado. 
$ 28,000.00 (Veintiocho mil pesos 00/100M.N.) Partida presupuestal 4105 
 
g) Requisitos y procedimientos de acceso al programa. 

 
Solicitud expresa del padre o tutor, quien debe de presentar la siguiente documentación: 

• Acta de Nacimiento del niño. 
• Cartilla de vacunación. 
• Cédula de información debidamente llenada. 
• CURP. 
• 4 fotografías tamaño infantil del niño o niña, 4 fotografías tamaño infantil de la madre y 4 de las personas autorizadas para 

recoger al niño. 
• Carta patronal y/o recibo de pago de madre o tutor. 
• IFE de madre o tutor. 
• Comprobante de domicilio. 
• Resultados exámenes clínicos. 

 
h) Procedimientos de instrumentación. 
 
El desarrollo y aplicación de este programa  se basa  en la consideración de las condiciones familiares de los infantes, calificando las 
necesidades de apoyo a través de la aplicación de distintas metodologías psicomédicas. 
 
i) Procedimientos de queja o inconformidad ciudadana. 
 
Los procedimientos de queja se dan bajo las siguientes vertientes: 

• Portal Informativo Delegacional "Quejanet" www.miguelhidalgo.gob.mx 
• Buzón de quejas de Jefatura Delegacional, localizado en Parque Lira número 94 primer piso, colonia Observatorio. 
• Centro de Servicios y Atención Ciudadana ubicado en  Parque Lira número 94 planta baja, colonia Observatorio. 
• Miércoles Ciudadano, sito en la Plaza Ciudadana, Parque Lira número 94 planta baja, colonia Observatorio. 
• Órgano de Control Interno en Miguel Hidalgo. Av. de los Alpes y Monte Altai, colonia Lomas de Chapultepec V sección.  
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Procede la queja ciudadana, en contra de los actos de los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones, incurran en faltas de 
probidad. (Art. 47 fracciones I y V de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos LFRSP). La interposición de la 
queja se debe presentar ante la Contraloría Interna de la Delegación Miguel Hidalgo, por escrito o de manera verbal. (Arts. 113 fracción 
XI del Reglamento Interior de la Administración Pública del DF, 49 y 60 de la LFRSP). 
 
Tratándose de la queja verbal, se levanta un acta circunstanciada a fin de ratificar su dicho. 
También, el interesado podrá llevar a cabo lo establecido en el Artículo 71 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 
Federal. 
 
j) Mecanismos de exigibilidad. 
 

• Ley del Educación del Distrito Federal. 
• Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
• Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal. 
• Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2008. 

 
De acuerdo con el Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la persona que se considere indebidamente 
excluida de este programa social podrá llevar a cabo ante la Procuraduría Social del Distrito Federal, o a través del Servicio Público de 
Localización Telefónica (LOCATEL) de conformidad con los artículos 72 y 73 del citado Reglamento. 
 
k) Mecanismos de evaluación y los indicadores. 
 

• Número de niños y niñas inscritos en Centros de Desarrollo Infantil entre el número de niños y niñas atendidos 
 
l) Formas de participación social. 
 
Las formas de participación se realizan fundamentalmente con la Asociación de Padres de Familia de cada Centro de Desarrollo Infantil  
 
m) Articulación con otros programas sociales. 
 

• Atención a la violencia intrafamiliar. 
• Gestión de centros deportivos. 
• Apoyo a la salud. 
• Apoyo escolar. 
• Promoción de la equidad de género. 
• Apoyo a la juventud. 
• Servicios complementarios a personas con discapacidad. 
• Fomento a la cultura. 
• Programas de desarrollo social y comunitario. 

 
n) Evaluaciones 
 
Las modalidades de evaluación se realizan bajo dos vertientes: 

• Evaluación Interna. La cual se lleva a cabo a través del Informe de Avances y Resultados, y del Cuadro de Mando Integral de la 
Delegación Miguel Hidalgo. 

• Evaluación Externa. Es la practicada por la Contraloría Interna y la Contraloría Social. 
 
o) Consideraciones finales. 
 
La atención brindada se tasa por la capacidad de cobertura que existe en cada CENDI, la cual es de 1400 lugares. Sin embargo, existen 
variables y variantes no controlables en la ejecución de este programa, debido a la movilidad de niños y niñas, ya que muchos de ellos no 
los reinscriben sus padres por diversas circunstancias. 
 
Asimismo pueden existir afectaciones presupuestarias derivadas de modificaciones a las metas físicas. 
 
Nombre del Programa:  
Atención a la violencia intrafamiliar. 
 
a) Unidad responsable del programa. 




